
g o b e r n a c i ó n  m<: b o l í v a r

RESOLUCIÓN P 528
"Por medio de la cual se reconoce \ ordena el pago de una cuenta”

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGÍSTICA.
En uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 15 del O I de enero de 2016 \,

CONSIDERANDO:

( Jne. A / ( labenm eión Je H olív iir, en uso Je la  /a c u ita d  c/ne le o torga la  lev ISO Je 19 7 S delegó... "en el D ire c to r 
A dm in istra tiva  ( '  ó J igo  1109 g rada  112 i le la  D irección  A iliiiin is tra liv a  Je Logística tic la  Secretaria  (leñera/, la  
■ \reJ ie io n  Je los actas aJ tn in is ir iif ivas  o  través Je los cuates se reconozca y orJena el /h igo Je los servicios púb licos  

a'anneiliarias. la  telefonía m óvil, impuestos, tasas, m ullas y  s im ila res a cargo Je l departamento, p revio  cum plim iento  
Je los triim ites presupuéstales y  conhthles Je rigor.  '

Oite. c'l scr\icio de Energía es indispensable para el corréelo funcionamiento de la entidad Departamental en el mareo 
de las actividades misionales propias que esta desarrolla.

One. con el lili de atender los gastos de la Gobernación de Bolívar en el pago de los servicios de Energía a la Cuidad 
Asesora de Presupuesto de la Secretaria de I lacienda de la Gobernación de Bolívar expidió el C'.D.P No 1767 del 09 de 
Diciembre del 7022. en el que establece la disponibilidad presupueslal para los mencionados gastos en los siguientes 
rubros:

Con código 2.1.2.02.0 1.001-0076. correspondiente til rubro de servicios prestados ti las empresas y servicios de 
Minerales, electricidad gas \ agua - Energía eléctrica eti\a disponibilidad total es de $257.000.000.oo (Doscientos 
freinta 5’ fres Millones De Pesos MEV).

Guc. teniendo en cuenta el desarrollo de la reunión entre Iti empresa Cari homar Do La Costa S.A.S L.S.P y ltt 
( Mberiiaciúu do BoliAar. /. "Se revisii los montos adeudados Jesile el mes Je marzo Je! ano 20/0. Cuando inició la 
operación) l/cI centro Je Bienestar Animal El (¡uarJian. cuyo propietario es el Departamento Je 11olivar hasta lo 
eorrL/o Jel mes Je ju lio  Je la presente atnntUJaJ. Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria decretada por el 
Cohierno Xacional por causa Je la pandemia C O i’ID 19. el centro Je bienestar fue cerrado desde el mes Je Ib Je 
Marzo ilel año 2(/2o y  se reapertura en el mes Je Septiembre Je 2021. por lo cual ese periodo Je tiempo se excluye Je 
la negociación/. I.a negociación ¡hirte Je la realización Jel cálculo Je las corrientes encontradas, (¡tte es Je 2."42 
Eli I I  mes. arrojando como resultado una deuda Je S-l1.611.052. la cual es aceptada por el propietario. Se Jeja 
constancia que la ta r ja  correspondiente al mes Je ju lio  Je 2022 entra en la negociación ai/ití Realizada". copiado 
textualmente del acta de reunión de seguimiento al ('entro de Bienestar Animal el GUARDIAN.
2. Id área comercial autoriza un descuento i/el 22°o por pronto pago. i/ueJiinJo en S2I.20S.2S0.

Une. de acuerdo con los compromisos asumidos:

C O M P R O M IS O S
N° A c t iv id a d R e s p o n s a b le Fecha  e je c u c ió n  p ro p u e s ta

A l 1N IA  e m i t i r á  la fa c tu ra  de  la 
l l iq u id a c ió n  de  la e n e rg ía  c o n s u m id a  e l  

? b  de  j u l i o  de  la p r e s e n te  a n u a l id a d .
AFIN1A 2  2 / 0 7 / ?  0 2 2

l a  G o b e rn a c ió n  de  B o l í v a r  de
G o b e rn a c ió n  
de B o l í v a r

'? c o m p r o m e t e r  a re a l iz a r  e l  p a g o  
c o r r e s p o n d ie n te .

1 0 / 0 8 / 2 0 2 2

Se s o l ic i ta  r e u n ió n  c o n  la g e re n c ia  
t e r r i t o r ia l  B o l í v a r  N o r te  p a ra  t r a t a r  
te m a s  de c o n t r a to  de  ai i a n d a m ie n to s  de  
las i ld e r e n te s  s u b e s ta c io n e s  en

A l  IN I  A N /A

\ p ro p ie d a d e s  d e l  D e p a r ta m e n t o  de
| B o líva r.

! ' P roceso  de  n o rm a l iz a c ió n  d e l  s e rv ic io  de  
| e n e rg ía  ( in s ta la c ió n  d e l  m e d id o r ) .

A F IN IA
.

2 7 / 0 7 / 2 0 2 2

Guc. así mismo, para atender Iti necesidad del servicio requerido, la Gobernación de Bolívar suscribió contrato con la 
Empresa CAklBEMAR DU LA COSTA S.A.S E.S.P., identificada con el N f f  No. 90 1.380.9 19-1. quien presentó 
para mi pago la Factura N°. 92202211000247 por valor de $31.000.640.oo (Treinta y Un Millones Seiscientos 
Cuarenta pesos MIA’), generada el día (16) Dieciséis del Mes de Noviembre del año (2022). la cual comprende el 
pciiodo entre (2(i) Veintiséis de Maivo del año (2022) hasta el día (22) Veintidós de Septiembre del año (2022), por 
concepto negociación prestación de servicios de Energía suministrados a las instalaciones del Centro de Bienestar 
. uiiinal el Guardián, ubicado en el Calle I 6 CR 16-10, IJrb. Villa Cádi/., Santa Rosa. I urbaeo NIC: I027S73. ID de 
Cobros: 1027873005 -10.



Por consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñada.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Reeonó/ease el pago el Documento equivalente a la Factura N°. 92202211000247 por 
valor de $31.000.640.oo (Treinta y Un Millones Seiscientos Cuarenta pesos MIA ), a lavor de la empresa 
CARI REMAR DE LA COSTA. S.A.S. E.S.P. Nit. No. 901.380.949-1.

ARTÍCULO SECUNDO: Aféctese el rubro de servicios prestados a las empresas y servicios de distribución de 
electricidad (gas \ agua Energía) identificado con código 2.1.2.02.01.001-0076 en la suma de S31.000.640.no 
(Treinta y Un Millones Seiscientos Cuarenta pesos MEV).

PARAGRAFO: La l 'nielad Asesora de Presupuestos de la Secretaría de I lacienda del departamento de Bolívar liara 
las operaciones presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.

COMUNIQUESE V CÚMPLASE:

Dada en Turbaco - Bolívar hov. 1 9 DIC 2022

KAUI'.iY MATORK1, HI’.U.O  
Directora Administrativa de Lotiísliea.

Elaboró: Karata . I. liiu 'lvas l'tiia rn , . I.w.snra l.x i

|


